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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 1.931, de fecha 16.05.2024, de la Directora Nacional de
Aduanas (S), se reemplaza el Apéndice III y se modifican las normas que indica, ambos del
Capítulo IV del Compendio de Normas Aduaneras, en materia de calificación de servicios como
exportación y su formalización, así como también, el Anexo 51-2, del mismo cuerpo normativo,
incorporando un nuevo tipo de operación de Exportación de Servicios Sicex bajo el código 214.

El texto íntegro de la resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (ww.aduana.cl).- Gabriela Landeros Herrera, Directora Nacional de
Aduanas (S).
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